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vlglq:
La solicitud N" 000323-2008 de fecha 08 de set¡embre del2008, con Registro

N'4522; y,

q9!E!qEEAU!9:

Que, de conformidad con lo establec¡do en el Artículo 191 de la Ley No
27444. Ley de¡ Procedimjento Adm¡njstrativo General, er los proced¡m¡enlos
¡n¡ciados a sol¡cítud de parie. cuando el adminislrado ¡ncumpla algún trám¡te que le
hubiera sido requerido que produzca su paralización por treinté días, la autoridad
de ofcio o a solic¡tud del administ.ado declarará el abandono del procedim¡ento.
Dicha rosoluc¡ón deberá ser notificada y contra ella procederán los recursos
administrativos peñinentes:

Que, med¡ante lnforme No 222-2008-GR-DR¡JHCGATDRyAH-A.T/L.J.M,
realiza la evaluación del expediente admin¡strat¡vo en vías de regu¡arización det
proyecto "canal de riego Charac', para la obtenc¡ón en vías de reguladzac¡ón la
licencia de uso de agua con fines agrarios y recomienda al Administrador Técnico
del Distrito de Riego Alto Huallaga nolificar al administr€do para que tévante las
observac¡ones planteadas en el prcsente informa a f¡n de proseg¡l;r con el
proced¡m¡ento adm¡n¡stEt¡vo, por lo que med¡ante el Of¡cio N. 1066-2008-GR-
DRA-HCO/ATDR-AH con fecha de recepción 05.01.09, se le hace conoce¡ de las
observaciones y se otorga un plazo de cinco (5) días para que lo subsane,
conforme al aclo de notncación obrante en el exped¡ente;

Que, cotejados los documentos obrantes en el expediente administrativo, el
adminifEdo no fa cumplido con el levantamiento de las observaciones, habiendo
transcunido con exceso el plazo de Ley en tal sentido, debe de emit¡rse el ado
admin¡strat¡vo que declare el abandono del procedimiento, consecuentemente la
conclus¡ón y el archivo del precitado expedienle; y,

Que, con las facullades confeidss por el Artículo 21o lnciso 8 y la Primera
Disposicjón ComplementarÍa lransitoria de la Ley Nó 29338 Ley de Recursos
Hídricos;

SE RESUELVE:

PRIMERO.- DECLAMR el abandono del procedimienio iniciado por Fermín
Vil¡odas Bravo, med¡ante solic¡tud No 000323-2008 de fecha 08 de sé1¡embr6 dol



2008, con Registro No 4522, sobre la obtenc¡ón en vias de regularización de la

licencia de uso de agua con fines agrarios

SEGUNOO.- NofiÍcar la presente resolución a Fermín Villodas Bravo

charEc- San Rafael-Ambo - Huánuco y a la Autoridad Nacional de Agua

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.


